
1¿ iü lí O E I A D H 3 G H I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de una Patente de invención por 
veinte años, a favor de

D. Francisco MATLU ñlüGOlí
de nacionalidad española, con domicilio en Madrid, calle de 

Goya n¿ 74 moderno,
por

«UN PHOGMDI11IMN TO PASA LA f ñAtI3F0HLLAG ION M  PAPLL PAHAFDí ALO 
IMPáiSSO, DJá GÜALQUlüai GLAoiS DH PAPiáL IMPAGOO, NO PAHAF DIADO, 
DÍS3PUGS Dn oU IMPAGO ION ”
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Hasta añora, dentro de la técnica de las artas gráficas, ña 
existido una gran dificultad nara obtener, en los impresos sobre 
papeles narafinados destinados especialmente a la envoltura de 
caramelos, dulces y otros artículos, aquella brillantez y per­
fección que exigen el ornato y presentación de los ¡mismos, sien­
do ello debido a la dificultad de una impresión limpiaa y nutri­
da sobre la superficie grasienta y resbaladiza de los papeles 
llamados parafinados, a más de ofrecer la impresión en tales 
papeles, la dificultad insuperable, de que las tintas utilizadas 
para aquella, no secan, o tardan aiueko en secar* debido a que la 
pasta del papel está impregnada de parafina que impide la absor­
ción de los barnices, núcleos de las tintas, teniéndose que secar 
estas por evaporación u oxidación,

A orillar estos inconvenientes viene el prosemiento objeto 
de la Patente que se solicita, y que consiste esencialmente en 
iraorimir, primero, sobre papeles no parafinados, cualquiera que

sea su clase, en uno o en varios colores, consiguiendo con ello
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la brillantez, belleza, perfección y sécalo rápido que permiten 
la impresión directa sobre los papeles corrientes, y una vez ob­
tenida la impresión, o sea, después de impreso el papel, inapreg— 
narlo eon una disolución de parafina, por virtud de cuya operación 
adquiere el papel asi tratado las características peculiares del 
papel parafinado (conservando no obstante la perfección de su 
impresión) y cumpliendo de este modo con lo que la higiene exi­
ge y las disposiciones vigentes señalan ai relación eon los pa­
peles destinados a la envoltura de ciertos productos alimenti­

cios .
Para lie var a efecto el procedimiento a que nos referimos, 

se procede del modo siguientez üe imprime por los procedimientos 
usuales da litografía, tipografía, huecograbado u otro cualquie­
ra, sobre papeles blancos o de color, da cualquier clase y espe­
sor, incluso los llamados de seda, pudiendo efectuars-e dicha 
impresión en uno o en varios colores, según el decorado que quie­
ra darse al empaque, con lo cual se consigue tola la brillantez 
y fuerza de color, ya que se actúa sobre papeles sin preparación 
alguna sobre sus pastas que puedan impedir una perfecta impresión, 
después de impreso el papel, se procede a la impregnación de su 
masa con paraflna, ya pura (para lo cual se produce su licuefac­
ción por medio del calor), o bien disuelta en alcohol, en las 
proporciones que exijan las condiciones de las pastas de los pa­
peles o el uso a que se destinen. Con ello se logra el objeto 
de que el papel este revestido de una capa de parafina y, sinem­
bargo, la impresión resulta perfecta, ya que se ha hecuo antes 
sobre papel sin preparación alguna y libre de las dificultades 
que ofreeo una impresión sobre un cuerpo graso y escurridizo 
como la oarafina, consiguiéndose, ademas, que el papel asi tra­
tado reúna las condiciones que exige lo dispuesto en las ordenan­
zas sobre higiene en el empaquetado de productos alimenticios.

Para el parafinado del oaoel impreso, utilizamos parafina 

pura licuada por la acción del calor, o oarafina disuelta en
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aleonol, en proporciones variables y apropiadas para cada caso, 
y Materia adorante, de anilina en santidad adecuada a la inten­
sidad que se desee, Esta impregnación puede nacerse por inmer­
sión de la aoja de papel, ya impreso, que se naya de tratar, en 
un baño de la fórmula desarita, o bien, dándole una sapa de la 
misma por una o por las dos caras, utilizando a este efecto las 
máquinas usaales para barnizar, matizar o impermeabilizar papel.

N O T A .
P e i v i n d i e a c i o n .

lieivindiaa el recurrente por virtud de la Patente de inven- 
sión que solicita, el dere uno exclusivo de utilización industrial 
por el óermino de veinte años que fija el vidente Estatuto sobre 
Propiedad Industrial, de un procedimiento de impresión en una o 
varias tintas, por medios litografióos, calcograíicos, de hueco 
grabado o cualquiera otro, sohre papeles blancos o de color de 
todas clases, incluso los llamados de seda, de tal manera que su 
aspecto y características sean los mismos que si la operación 
se hubiera, efectuado sobre papel parafinado, mediante la transfor­
mación, por el procedimiento descrito, del papel corriente en pa­
pel parafinado ¿espues de impreso, mediante la adición de una ca­
na de parafina por una o las dos caras, utilizando al efecto la 
parafina purd^Lieuada por el calor, o por su disolución en alcohol 
u otro disolvente, y a cuya disolución se agrega cierta cantidad

de materia colorante de anilina.
ríe caerá la Patente de invención que se solicita, sobre:

»»ÜIí PPOGEDIMIEL* TO PAPA LA fPANSPOPLIAG ibN EN PAPEL PAPAFINADO 
IhLPPESO, LA GUADiUIEP GLASE LE PAPEL IIilPPESO, NO PAPA3? üí ALO, 

DESPUES DE SU Ii¿ERESION”.
Todo, en subsatancia, tal como se describe en la memoria 

que antecede y con los fines en ella especificados.
Gonsta esta memoria, de tres hojas mecanografiadas por una

sola cara.
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